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INTRODUCCIÓN 

 

La presente Guía del Usuario tiene como finalidad instruirlo sobre el proceso de 

ingreso de la información necesaria al sistema de aduanas,  para el cálculo del 

impuesto especial de la primera matricula a través de la Declaración de 

Mercancías de importación definitiva de vehículos usados, aeronaves, buques y 

artefactos navales; con esta nueva forma de pago del impuesto se simplifica el 

proceso a efectos que el usuario pueda efectuarlo en un solo paso. 
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INGRESO DE DATOS PARA CALCULO DE IMPUESTO 

 

Paso 

 

 

Acción 

 

Descripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

El usuario debe ingresar en el 

primer campo de la casilla 44 

de la Declaración de 

Mercancías en SIDUNEA, la 

palabra: CATEGORÍA o 

SUBCATEGORÍA según aplique 

 

 

 

 

 

En el segundo campo de la 

casilla 44 y de conformidad al 

anexo 1 de la DACG N° DGA-

008-2013 ingresa el número de 

la categoría o subcategoría  
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Paso 

 

 

Acción 

 

Descripción 
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Al momento del registro de la 

Declaración de Mercancías, 

esta reflejára en la casilla de 

liquidación de impuestos, el 

monto del impuesto a la 

primera matricula (APM) 
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Si la categoría o subcategoría 

seleccionada no es 

compatible con el inciso 

arancelario declarado el 

sistema generará un mensaje 

de error 
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DECLARACION COMPLEMENTARIA 

 

Paso 

 

 

Acción 

 

Descripción 

 

4 

 

En el caso de Declaraciones 

complementarias, el usuario 

deberá seleccionar en la 

sección de otros impuestos el 

código OPM. “OTROS PRIMERA 

MATRICULA”  

 

Posteriormente debe ingresar 

de forma manual la diferencia 

de impuestos a cancelar.  
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El impuesto pagado en 

Declaraciones de Mercancías 

complementarias aparecerá 

reflejado con el código OPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


